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DIARIO CONSTITUCmAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA J 

Del Sábado 24 cíe Noviembre de 1821. 

San Juan de la Cruz. 
Las Cuarenta horas en Santa Catalina, de ¿ 5 ! . 

E S P A Ñ A . 
Madrid 3 de noviembre. 

Concluye la sesión del 3 de noviembre. 
E l Sr. Lallave (D . Pablo) : Debemos tratar ante 

todas cosas de si hay necesidad d no de organizar la 
marina. Que no tenemos marina, y que la necesitamos 
es evidente. ¿Pero necesitamos reformar parte de su 
organización , ó el total de ella ? Esta es una cues
tión esencial , y por la misma debe demostrarse que 
la orgauizaciun que actuaimeute se la quiere dar no 
tiene defectos, y que Ja antigua los tenia. Yo apelo 
á Ja esperiencia y á Ja gJoria que ha merecido Ja ma
rina esp-nola, y por Jo mismo se verá que su decai-
mietito actual no pende de su maJa organización sino, 
de que está abandonada. Asi antes de pasarse á Ja 
discusión de Jos ar t ícuJos , quisiera que Jos señores de 
la comisión me dijesen si habia necesidad de que se 
organizase toda elia, y asimismo Jas ventajas que t ie 
ne ia actual organización con respecto á Ja que tenia 
aníeriorniente. 

E l Sr. Rovira: Convengo en lo que ha manifesta
do ei Sr. preopinante respecto á Jas glorias á que fue 
acreedora Ja marina española te! i^:i(io sus antiguas 
iaslitucioües 3 pero estas es preciso variarlas, y poaer-
las al nivel de las demás miciones. L i s ventajas que 
lleva Ja actual organización a la anterior son bien co
nocidas. La institución deJ almirantjzgu es muy supe
rior á Ja dirección de Ja armada que Había anterior-
mente. En eJ sistema antiguo era casi í taposíbl t que 
los guardias marinas pudieran hacerse vet Jaieros hom-
J res ue mar tanto por la falta de pra'ctica, cuanto por 
otras muchas circunstancias que entonces no podian 
reunir para eJ efecto. Por Jo mismo Ja comisión ha 

sto una base para organizar eJ punto de don
de deben salir Jos almirantes que aJgun dia JJenen de 
glorja á Ja Nación española , y ha tratado de hacer una 
distinción análoga á su carrera , capaz de formar los 
hombres de mar que se apetecen. 

A este efecto se propone también que estos i n d i v i 
duos hagan un servicio en los buques, eJ cual será de 
Biacaa utiiidad á Ja N a c i ó n , pues Jogrará que Ja prac-
hca en la navegación sea mayor. A un oficiaJ de Ja ar-
niada se Je exige todo Jo que hay que saber. Es preci
so que sea constructor, artilJero, oticial de infanter ía , 
de marina, piloto práctico &c . ; en fin no hay cosa que 
pueda pertenecer á la armada que no se pueda exigir 
a un oficial de marina, dejando para los demás solo 
aquellas cosas de pilotage , Ja maniobra en todos sus 
ramos, Ja táctica y Ja regla de Jos movimientos. 

H t reunido tambian la comisión las tropas de Ja 
l imada de infantería de marina y de ar t i l le r ía en una 
* m , porque presta una ventaja conáidcrable , pues es 
necesario tener presente que es el arma mas impor-
latt^e para los combates. No se podia ocultar á esto 

que tienen marinos artilleros 5 y en el dia á fuerza 
de Jos muchos combates que han tenido son maes
tros en ei arte , y por Jo mismo Ja comisión pro*; 
pone que estas dos armas se reúnan en una sola. 

E n cuanto al cuerpo de ingenieros la comisión ha 
creido que debe Jiac«r dos variaciones esenciales en 
esta clase i cuando se trate de estos artículos, entonces; 
si se opusiese alguna objeción , se satisfará á ella. Ere 
cuanto á los pilotos ha reunido ia comisión Jos dos 
cuerpos de elJos , porque creia que no eran necesarios. 
Con respecto á los arsenaies se ha tenido por pauta en 
la parte que se lia po.iido Ja constitución de la 
marina inglesa, adoptándose Jo que se ha podido para 
la marina española en razón del eara'cter , Jeyes, eos-, 
tumbres y sus relaciones JocaJes. Todas estas cosas soa 
las que ha tenido Ja comisión presentes para dar e l 
dictamen que presenta á Ja deliberación de Jas Go'rtes. 

Declarado suficientemente discutido , y que habia 
lugar á votar sobre Ja totaJidad del proyecto, se le-«, 
y ó el ar t ículo 1 ? , que decia así: 

A r t . 1? 53 H a b r á una junta de almirantazgo, com
puesta de tres oficiales generales, dos capitanes de na
vio , dos individuos de comercio mar í t imo , un in ten
denta , dos auditores y un secretario de p ropue i í a 
dei almirantazgo. 

?5 El secretario del despacho de Marina Icon-
curr i rá siempre que lo estime conveniente j en cuyo 
caso p r e s i d i r á , verificándolo en su ausencia el oficial 
mas graduado o antiguo." 

Et Sr. G i l de Linares d i j o : Yo quisiera que se 
suspendiera Ja discusión del art. 1? y la de los a r t í cu 
los 9 y i o , o que si se oprueban , sea sin perjuicio 
de Ja discusión reiativa al fuero de marina y al t r i 
bunal especial , porquíf yo y algunos Sres. diputados 
harem JS algunas observaciones sobre los votos particu
lares , Suero y tr ibunal de mar ina , que parece opues
to á la Gonstitucioa y á las J§yes. 

El , Sr. Rovira manifestó que Ja comisión no trataba 
de defender abso lu l amun íe lo que reíirid el Sr. preooi-
nanfe ; pero sí de manifestar las rizones que ha tenido 
para presentar su d i c t amm en Jos te'rminos espresados, 
y que por Jo mismo le era indiferente ei que se apro
base eJ ar t ículo en cualquiera de los t é rmiaos que í ia -
bia espresádo su S e ñ o r í a . 

E l Sr. Ol ivc r dijo que podria suprimirse la clausula 
de auditores j y el Sr. presidente añadid que esto ser/a 
lo mejor para no tener que suspender este ar t ícu lo : 6 
a p r o l w l o con condición. 

Hab iéndose declarado el punto suficientemente d i j -
cut ido, se aprobó por partes todo ei a r t í c u l o , supri
miendo Jas palabras dos auditores. 

A r t . 2? , ,Si la mul t i t ud de negocios exigiese para 
su mas pronta espediciou un secundo secretario, se 
propondrá por el Gobierno á Jas Cortes. 

E l Sr. Palarca opino que esti¡ ar t ículo podr ía re-



t irarse, porque en caso necesario ya lo p ropondr ía el 
Gobierno, y así lo acordó' la comisión. 

A r t . 3? „Los oficiales generales de la clase de a l 
mirantes serán amovibles á voluntad del Rey para 
mandos de departamentos, escuadras o Opínisipnei tem
porales. 

E l Sr. Sancho dijo que el Rey tiene por la Consti
tución la facultad de remover á todos los empleados 
civiles y militares de la manera que le parezca mas 
conveniente5 pero aqu í se le imponia una obl igación, 
cual era la de no poder remover á los oficiales gene
rales sino para el mando de los departamentos, es
cuadras ó por comisiones temporales j de manera que si 
el Rey juzga que a lgún oficial general no debs subsis
t i r en el almirantazgo, tiene que darle otro mando, 
cuando acaso el motivo que haya habidu para remover
le debe obrar t ambién para que no se le de otro man
do ; y siendo esto coartar las facultades del Rey , no 
debian las Cortes aprobarlo. 

E l Sr. Ol iver , individuo de la comis ión, dijo que 
habiéndose variado el art. i 9 , babia en este alguna 
inexact i tud, y que para enmendarlo enteramente^ y 
arreglarlo á las observaciones que babia hecho el 
Sr. Sancho era necesario volviese á ella. 

E l Sr. Rovira pidid que se votase y habie'ndose 
asi verificado, resulto no qwedar aprobado. 

A r t . 4? „Lo3 capitanes de navio y ios individuos 
del comercio permanecerán dos a ñ o s , relevándose uno 
cada ano en sus respectivas clases.,. 

E l Sr. Sancho repit ió las mismas observaciones que 
hizo acerca del art ículo anterior , diciendo que tan 
contrario es á la Conetitucion el uno como el otro. 

E l Sr. Rovira dijo que si la dificultad consistía en 
señalar el t i empo, la comisión no tenia n ingún em
peño en que dejase de variarse ; y en su consecuen
cia se aprobó el a r t í c u l o , añadiendo después de la 
palabra comercio no pueden permanecer mas de, en 
Jugar de permanecerán. 

A r t . 5? „ E l Secretario tendrá igual consideración y 
goces que los demás ministros , aunque sin voto en los 
negocios. Los auditores no le t end rán sino en los ne
gocios judiciales , ya sean civiles d cr iminales , aun
que el almirantazgo podrá pedirles iufurme en los 
casos que crea convenientes, sin sujeción al que diesen. 

Después de una larga discusión se votó por partes 
la primera claústfja del art iculo, y no se aprobó sino 
la segunda , que decia, aunque sin voto en los negocios; 
y en su consecuencia se redactó el ar t ículo en estos 
t é rminos . 

A r t . 5? „ E 1 secretario no t end rá voto en los ne
gocios.,. 

La segunda cláusula del ar t ículo quedó suspendida. 
A r t . 6? JjLas facultades y obligacicnes de este a l 

mirantazgo serán las que las ordenadzas conceden al 
director general de la armada mayor general é ins
pector general de arsenales, cuyas funciones y des
tinos se extinguen y refunden en el almirantazgo.,, 

E l Sr. Sancho dijo que convendr ía saberse si las 
ordenanzas conceden al director general de la arma
da , mayor general é inspector general de arsenales 
aJgunas facultades judiciales, porque quedando aproba
do este art ículo sacarían consecuencias de él para la 
aprobación del 9 y 10. 

E l Sr. Rovira contestó á los reparos del Sr. San
cho , y dijo que podr ía aprobarse con la condición 
de que no sirviese de obstáculo para la resolución de 
los art ículos restantes/ Quedó aprobado. 

Se leyó la siguiente adición al art. 6. 0 del de
creto orgánico de Ja mil icia act iva, firmada por los 
Sres. Cavaler i , Navas y otros Sres. diputados, que se 
m a n d ó pasar á Ja comisión. 

a-Habiendo de llenarse el cupo en el espacio de 
feis a ñ o s , no se r eemplaza rán las bajas de las pro-

(O 
vincias donde actualmente haya milicias hasta el a" 
en que le corresponda llenar la sesta parte respe10 
t i v a , con la misma proporción que las provincias don* 
de las miijcias &c; estaidezcan nuevamente.,, 

Se m a n d ó agregar al acta de la sesión imterior el 
voto puriiuular del Sr. Dolarea, contrario á .'a aproba
ción d é l o s artículos 3. 0 y 5. 0 del dictamen d é l a 
couiision de Guerra, acerca de ia consulta del Gobier
no sobre si ios oticiaies de la milicia activa podian 
optener empleos municipales. 

Se leyó un oiicio del Sr, ministro de la Goberna
ción de la Pen ínsu la , trasladando otro del de Marina 
en que decía que SS. M M . y A A . continuaban sia 
novedad en su salud. Las Cortes lo oyeron con par
ticular agrado. 

E l Sr. presidente dijo que en la sesión de maña
na cuntinuaria la discusión pendiente; y se levanto 
á las tres la de hoy. 

Sdsion del 4 de noviembre. 
Se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
A la comisión de Div i s i ai del territorio se mandd 

pasar una esposiciun del ayuntamiento constitucional de 
Tuy , solicitando quede esta ciudad capital de provin-
ciu 1 otra del ayuntamiento constitucional de Espinoia 
del Camino y otros pueblos de sus inmediaciones, so
licitando que se les agregue á la provincia de Burgos: 
otra de D . José S .nchez Mora l en nombre del ayunta
miento constituci.jiial de Baza , en lu que manií'eslaha 
que fijándose la capital de aquella provincia en la ciu
dad de A l m e r í a , iban á sufrir un gran perjuicio todos 
los pueblos del partido de Baza , por las dificultades 
que ofrece la situación topográfica del mismo j y que 
en atención á que se han formado provincias de coito 
vecindario, se forme otra en las inmediaciones de aque
lla ciudad , siendo ella su capital: y por ultimo 
esposicion de D . Fernando Alvar tz idiranda, secretario 
del gobierno polít ico de Santander , y D . Manuel Sal
vador , empleado en la misma oficina , solicitando so 
establezcan escalas para los gobiernos políticos. 

Las Córtes quedaron enteradas de una esposicion 
de los alcaldes y ayuntamiento constitucional de la ciu
dad de Chinchil la , dando gracias por haber nombrado 
á la misma por capital de Ja provincia de su nombre. 

Se leyó el diclamen de Jas comisiones de Guerra y 
Hacienda, reiarivo á la consulta del consejo de Estado 
acerca de las dudas ocurridas en el pago de los suel
dos á los capitanes generales del egército y de la ar
mada j las comisionen, haciéndose cargo de todo lo que 
se ha espuesto sobre el particular, y teniendo presenta 
que por rápida que sea la carrera se necesitan muchos 
años para llegar á tai dignidad , opinaban que debian 
gozar el de 1202) rs. anuales. Se m a n d ó quedase sobre 
la mesa. 

Cont inuó la discusión del proyecto de decreto or
gánico de la armada naval. 

Se leyó el art. 7? , que decía asi : 
A r t . 7? wAdemas tendrá la dirección é inspección 

del cuerpo administrat ivo. Ja de los observatorios, de
pósitos hidrográficos, y cualesquiera oíi v S establecimieú-
de la marina." Aprobado. {Se cofteluiró.) 

• Zaragozanos: ¿no os horrorizáis, no os estreme
c é i s , no sentís vuestro corazón oprimido al ver t.il 
variedad de escritos, comunicados, sueílos , susurros, 
anécdotas y zurriagos? ¿sois insensibles cuando no 
conocéis la diferencia de unos d otros, los distin
tos rasgos de maldad que abrigan F ¿ no os hacéis el 
cargo de la concordancia tan f a t a l , torpe y confundi
da que observan? ¿que es esto, Zaragozanos? ¿M 
qué caos de confusión estamos metidos? ¿no me sa* 
breis responder?.... decid ¿no me sacareis de una 
duda que me tiene en coniinuo sobresalto ? pues si 
vosotros no sabéis descifrarla, yo lo haré con c 



ridad y verosimilitud. 
Los ánimos Zaragozanos , están muy encontrados-, 

jnuy diversas las opiniones, y sumauiente variadas 
las intenciones é ideas: esos escritos la manifiestan 
patentemente: en ellos recogemos la discordia y de
savenencia, ellos la derraman en los pacíficos pe
chos , y á manera de las simientes que el labra
dor trabajoso arroja en la t ierra , cada grano pro
duce un ciento.... s i , un ciento de saetas que pene
tran lo íntimo del corazón de este heroico pueblo im
par cial ; pues que ve que al paso que por medio de 
ê os escritos, se denigran las opiniones, vamos con 
precipitación cayendo en unos concabosos abismos de 
inaldad. S i , amigos míos , carecemos de un ión; es
tá muy distante de fiosotros la confraternidad que tan 
importante nos es en circunstancias tan criticas. ¡ O 
Patria , Patria m í a , que amenazada estas l ¡que de
sastres , que catástrofe , que ruinas esperimeuturás si 
el Dios de los Egércitos no une nuestros votos, y 
concuerda nuestros corazones. 

Estoy oyendo lamentarse esos respetables y d i -
crépitos ancianos que han experimentado en épocas 
pasudas la mayor constancia , unión , arreglo é igual
dad de ánimos, combatiendo con los enemigos de es
ta sin igual nación española, y principalmente en un 
Zaragoza.... en un Zaragoza en la fresca y recien
te zarracina contra la Franc ia entera: en un Z a 
ragoza repito , teatro lamentable de escenas horro
rosas en aqtítl^a sazón , y en fin , en un pueblo tan 
heroico como Esforzado que todavía está reciente la 
sangre y cehiziis de. aquellos beneméritos patriotas que 
defendieron nuessros sagrados derechos ; pero ahora.... 
\ A h . Zaragozanosl ¡que diferencias1, ¡que antojos1, ¡que 
aprensiunesi ¡que presunción es la que nos arrebata y 
desíruyel 

M i único objeto, compañeros mios , no es otro 
que el de pronosticaros un desgraciado fin si existís 
tenaces en conduciros como hasta de aquí , tachando os 
buenos procederes de este, afeando los mejores sen-
jnientos del otro, y en una palabra quitándoos unos 
á otros la estimación que hasta de ahora la habéis 
tenido en sus respectivos l ímites; mas á todo esto 
me responderéis: somos libres : la Constitución nos 
áá esta libertad : sea lo muy enhorabuena 3 pero no 
uséis de esas fechas venenosas que dominan vuestras 
pasiones; usad de aquell s (pie la verdad, la razón, 

justicia y el amor hacia vuestros cotiuiudadanos os 
dictare : defended la amada Patr ia de ios enemigos 
^tenores y exteriores que con sus viles muñas inten
tan aniquilarla ; sed feroces para con ellos , mantened 
el orden, la tranquilidad y esistencia eterna de nues-
*™ Constitución: si as í lo hacé i s , os aseguro f e l i -

á vuestras esposas, á vuestros hijos y á toda la 
riacion española: marchad únicamente por la senda cons-

¿oned. Zaragozanos; todos seguid este precioso don, 
sino queréis ver destrucción: atended á la s iverína-ss-
1 • • ' •> >' veréis que distintas ideas tenían sus hijos, 
^«tfaíwiV, Anarcasto y Servilio : cotejad el senúdo 
que se dá á os nombres de estos tres hermanos con 
fjüoies clases de hombres que existen en esta desgra-

y deplorable Cesar-Augusta: s i , guiaros por 
u* facultades que la Constitución os franquea y se-

rei* jelices. Alas si por desgracia insistís en dir í -
f ' * pot senda contraria ¡desgraciados de vosotros] 
> \ ¡ices españoles] desde ahora podéis contar con'una 
i f ^ " a C*Vlí ¿'"Plucable : no sabréis cuales serán vues-

6 enemigos: por do quiera que d ir i já i s la vista , se 
Jiecera un mar de desgracias : veréis á vuestras 

m& 'd cliimando-> anegadas en llanto , por el te-
trar . ^ " " ^ sacrificados al furor de los con-
fc . ' u vuestros hijos pidiéndoos encarecidamen-
Y . £We" ^ furor que ocasiona vuestros desvarios, 

veréis próximos á ser veítimas de la barbarie: 

( 3 ) 
y entonces ¿que haréis visto aquel espectáculo doloroso 
y de terror lleno? deseareis alejarlos al riesgo que les 
amenaza: deseareis salvarlos , pero no podréis hacerlo, 
por que por detras levantan la cuchilla de la rabia 
vuestros enemigos é intentan cortar el hilo de vues
tra vida , y si queréis implorar el ausilio á vuestros 
amigos y parientes, no le encontráis en ellos; pues 
que acuden á las lágrimas de sus ancianos padres, 
esposas é hijos que les traspisa el corazón, ¡0 resul
tas ! ¡o efeetos de la mala unionl ¡ ó habitantes de 
la heroica Zaragoza] 

Zaragozanos , aragoneses, españoles, hombres bue
nos , miraos en este espejo lamentable : considerad las 

funest ís imas resultas que pueden ocasionar esos escri
tos , esas personalidades.... esos zurrí gos insultantes 
que dá á luz su autor cuando le dá la gana; ese modo 
de producirse infamando los ministros del a l tar , los 
magistrados y autoridades legítimamente constituidas é 
hiriendo con su estilo grosero á los hombres de pro
bidad Leyes , ¿por qué no ejercéis vuestras • funcio
nes? ¿acaso habéis decaído en poder judiciai't ¿cure-* 
ceis de aquel vi¡¿or , aquella f t ierza que la recta j u s 
ticia constitucional ha uepositado en vuestro seno?..., 
Millares de ciudadanos de pundonor dotados , es pe rail 
can anhelo uséis de vuestras facultades , castigando 
los malévolos que por directas é indirectas tratan 
de separar, tanto la milicia voluntaria de la de la Ley 9 
como todos estos á la voz popular que anhela armonía y 
Sociedad. Sí, zaragozanos buenos, esponed en justicia la 
que tengáis por conveniente acerca de esos papeles se
diciosos: compareced ante el triüunal ¿le la ley: pediii 
con lágrimas de amargu/ a y dolor la felicidad ¿leí pue
blo por medio de la prohiuicion de esos escritos disonan
tes , de esos escritos que llevan consigo la discordia , de
sunión , guerra y i/ior andad : con éüús no puede pros
perar t iuetiru amada y sabia Constitución y sin ellos, 
uniéndonos constantemente podremos hacer que renaz
can y J i i t ezcan sus flores que por algún tiempo h j/t 
permanecido marchitas ; pensemos únié¿imente en des
truir y uniqiiilar los pérfidos intentos de los enemigos 
que tratan ae separarnos de nuestra pura , inunda e í i é -

,sa Constitución. 
Paz , cordialidad, amigos mios: sucedanss estas 

voces entre nosotros , pues lo exija la razón, y el espU 
ritu social; diciendo en adelante todos conmigo: sol
dados, milicianos de ambas clases, hombres buenos; 
amor y constancia : malévolos , temed nuestro furor.zz 
E l Amante del orden. 

5V. Redactor: Aunque soy un pobre estudiante, y 
tan pobre que necesito dos dineros y cuatro muruoedia 
para una cuaderna ; sin embargo soy tan CU, ¿ K<O y 
amigo de la novedad , que en oliendo hay alguna cosi-
l la de nuevo , no paro ni sosiego hasta que entera y 
perj^ectamente me cercioro de e l la: es pues el caso que 
saliendo hace unos d ías de mi pobre posada pa ra l<i 
Universidad, a l pasar por el Coso oí que anos decfáns 
pues amigo es un papel escelente tanto por sus calida-? 
des como por su estilo j o v i a l ; otro d^cia pues señor 
á mi no me gusta; porque jamas he visto despropósi tos 
mayores , ni jicciones mas inverosímiles. No pudenda 
por mas tiempo refrenar mi- curiosidad, p r e g ú n t e l e s 
si habia algo de nuevo, y me respondieron h ü b i a s a l i 
do un nuevo periódico titulado Zurriago A r a g o n é s ; mas 
tiempo tarda ron en decírmelo, qu,e yo en terciar me el 
manteo, agarrar mi sombrerei , ponerme en ¿a esquina 
de S. G i l y con arrogancia la t ina comenzar á requ^})¡ a,, 
á toda alma viviente } ó mas bien á sus faldriquera--. 
No bien habla recogido mis cuatro cu&rtmos í cuan i ) 
mas ligero que un gamo, me alampo á una l i b r e r í a lo 
compro, lo Leo, lo releo , lo vuelvo á leer , y a l f u de 
tanta lectura, que le parece á F . Sr . R. que fue lo que 
en limpio saqué? Renegar de m i inipertinente curiosi
d a d , de los que me-dieran la noticia del t u l Z i r r i aao , 
del librero que me h vendió, y últimamente hasta 



mi mismo por haber jncilgasiádo los cüairo cuartos {que 
aqítél día me hubieran sacado de algunos apuriLLos) 
en comprar un papel que no tiene mas sustancia que el 
plato de las almas cuando está vacio, y que si sus au
tores no tratan de mejorar la plana, pueden i r con la 

ísica á otra parte, pues sino me parece tendremos^ 

U ) 

mu que cantarlts luego un Ne recorderis & c . ; le aseguro a 
V, Sr . R . que si tuvieran que mantenerse á costa de la 
caridad de los fieles como un servidor de F . , emplea-
rían mas bien su lógica para sacar algún preso del 
homo , que para decir desaciertos, 

De F . Sr. R . — E l marques de la hambre, condecora
do con la gran cruz de ia miseria. 

Sr. Redactor: E s justo, j u s t í s i m o , y de necesa
r ia justicia que digamos a l público , que en nuestro 
diálogo de 19 del actual, no .quisimos ofender en lo 
mas mínimo la irreprensible conducta de D . P ío L a -
vorda; pues aunque por lo chocante de su escrito in
serto en el diario del 22 , se podría decir aqueilo 
de que el que se pica tfo., nos merece y debe merecer 
á todos el mejor concepto. J . y P . 

Ola tío Juan ya tenia yo gana é verlo. — Bien Pe
rico, ¿has leído el Zurriago numero 2? No Sirior9 
l í oído tet. — ¡ Y que te parece? — M i V . á mi me pai- i 
ce m a l , y me hubiera paiciáo pior, si le agujera Lulo, 
pero como oi dicir , cablava muí , y sin ton ni son, 
prencipalmente para riculizar algubierno , sin que tu
viera razón paella, pues pa esto nunca lay , y sí otros 
medias pácele presente, sus estravios si los tiene, qui' 
ce , f u i por nesedda, ande la nesecida me llamavu, y 
dsrnpues que me sucupe, Lice al Zurriado sirviLleta pa 
limpiarme....— Hombre ya te entiendo, ¿pero por que 
hiciste eso?—Mi u s t é , los asaltaos, dicen que nusútros 
sernos moderaos , que es lo mestno para ellos de que si 
jaeran serviles, y por eso lice , pero sepan los siñotes 
aquellos que nosotros sernos cosíetuoionales por pre ici-
pios y ellos por fines. z z F a y a A Dios — F a F . con la 
Virgen. — J . y P . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Loteríu i iDdtr tLj nucíonal. 

E l día 29 de diciembre de 1821 se celebrará Sor
teo de esta lotería bajo el fondo de 80000 pesos fuer
tes, valor de 20000 billetes, á cuatro duros cada uno y 
de cuyo capital se distribuirán sesenta mil pesos fuer
tes en los cuatrocientos cincuenta prem os que se espresun. 

L a s enfermedades que se padecen en algunas pro
vincias impiden se pueda verificar ningún Sorteo es-
traordinario, por la obstrucción de las comunicaciones 
indispensables : y deseando la Dirección satisfacer en 
parte los deseos del público , presenta esta variación 
{¡e los Sorteos comunes para el último del corriente 
ario, creyendo conciliar á los que se interesen el obte
ner premios de consideración con el menor dispendio 
posible y la mayor probabilidad, par reducirse á 20Í 
los números que entran en suerte. 

P R E M I O S . 
1. de 20000. Pesos fuertes. . , . 20900. 
1. de 10000 id 10000. 
1. de 5000 id 5000. 
1. de 2000 id 2000. 
2. de 1000. . . . . . id 2000. 
4. de 500 id 2000. 
9. de 300 id 2700. 

12. de 200 id 2400. 
19. de 100 id 1900. 

400. de 30 id 12000. 

.0. 
25 por 100 á favor de la Hacienda nacional. 

60000. 
20000. 

Total pesos fuertes. . . . 80000. 
E l Sorteo ss real izará en el salón destinado á es* 

tos actos públicos con las mismas formalidades á 
práct ica. M a d r i d 16 de noviembre de i ^ i . ' z z F n i n 
cisco González d3 E s i é f a n i . ~ Francisco de Icahalcetá 

Por el Juzgado de primera instancia de esta c: ¿i 
dad y ojicio del infrascrito escribano se ha de proce
der á la venta de un campo que fue del suprimida 
monasterio de Ski. F e , llamado de ia C r u z , de cabula 
de 7 cahíces, 3 (¡D 3 cuartales, 1 a lmud , en el qué 
se hallan sin cultivo 1 cahíz 3 (a) , y conj'i onta con 
camino público y acequia del Quinto sobre ios empel
tres , tasado di vento, en 2365 rs. 21 mrs. vn. , y t¡l 
renta en 150 rs. Está admitida la postura hecha al 
misma de..la cantidad de su tasación en venta , y se. 
ñalado para la celebración del primer remate el lunes 
26 de los corrientes á las diez horas de su mañana 
en las casas consistoriales de esta ciudad, y se venji-
cará en el mayor postor con arreglo a l decreto de ¿as 
Cortes de 3 de setiembre ¡de 1820 y ' d e m á s posteriores 
de la materia. Zaragoza 18 de noviembre de J821.— 
Joaquín Fernandez Compani.—Por su mandado , José 
de Lutorre. 

Se hace saber á los herederos y terratenientes dol 
t é rmino de Rahal de ebta Ciudad; Que el Domií i¿o 
próximo 25 de ios. corrientes á hora de las djea jíe su 
m a ñ a n a se celtjbrafá G«pííiuo general ^n h s Gasas de 
Ja Ciudad , para tratar asuntos intrresíuUes ai te'rnjino. 
Zaragoza 22 de Noviembre de 1 82 1 P o r ia J u u í a . ^ 
Anastasio Marin,-Secretario. 

Aviso. Mariana López , Mar ia Barberan , Maria 
V i d a l , Juana Giménez , Antonia Moreno , Fel ipa Mi
randa, Maria P é r e z , Francisca Giweno, Mariana (¿ui~ 
le.Zy Pabla Garóes , Micaela Lar en te, Rita Serranot 
Agueda López , Joaquina tz&iienfo, Teresa G jmcz, 
Pascuala Bailo, Ficenta i baile z . Isabel Mar in , Ma* 
miela Giltí , Bernarda Guillen , Francisca Beí tran, To
masa Royo, JSicolasa Sauz, Teresa Galán , B^peninza 
Lahoz, R sa de Gracia, Isabel Cabera, Antonia Gar
d a , Sim na Campos, Josefa Torres, B á r b a r a Zaran-
d í l , Angela Tranzo, Antonia L ó p e z , Francisca BiezY 
L u i s a Ferrer , Manuela Sanz , M a r i a A z n a r , Josefa 
Vidal , Maria Bic ien, Manada San Juan , J ) S i . f u Mar
ti nez , Maria Hernández , Antonia 'de Gracia , Josefa 
López , Teresa Lasala, Felipa G i l , Vicenta úc Grpoify 
Joaquina Cabrera y Maria P é r e z , viudas de paftlo-
tas, se servirán 'comparecer once eT Sr. I ) . Vice\le deV 
Campo, auditor de guerra Het egército de esta pro
vincia, por convenir asi á la administración de jus t i 
cia, quien las enterará del objeto de sn camparecenria, 
Zaragoza ai de noviembre ds i B s i . — V. 0 i>. 0 — V i 
cente del Campo. 

Se ha abierto el molino de aceite del suprimido 
convento de S. Ildefonso; el servicia -.Jt dicJto in dino 
tan acreditado lo prestarán los mianos sugetos que en 
los años anteriores. Los cosecheros que qni^run llevar 
á él su oliva para deshacerla podrá?' e^-tu titailo en 
igual forma y confianza, pues se procurará dar el 
mayor gusto á dichos cosechero? , bajo los precios mas 
corrientes que se han establecido ó se establezcan en 
los demás molinos de la ciudad ; advirt iéndjse á l mis- ' 
mo tiempo que el encargado para recibir la jJiva lo 
será un religioso lego, inteligente y de toda sa
tisfacción. 

Venta. E n la p laza de S. Antón , casa propia del • 
Hospital de Grac ia , se vende carnero fino de la iierrd 
del partido de Calatayud á 5 sueldos Ja carnicera, 
vaca fina de dos años á 3 sueldos 1 a ¿Uneres id. ; ter' 
ñera engrasada á 5 sueldos i d . ; tocino fresco de supe
rior calidad á 6 sueldos id ; y solomo del mismo á 1 
sueldos 7 dineros id. 

Se vende vino viejo de superior calidad d 6 suel
dos el cántaro, en el Coso náut. 50 j imio á la ca:a de 
l a marquesa de Fuente-Olivar, y en la calle de la 
Puerta Quemada núm. 7. 

£ n la posada de S. Pablo calle de S. Pablo, se 
venden garbanzos de Fuentesauco á once y á doce 
pesetas la arroba. 
Zaragoza: E n ia imprenta del Hospi ta l de G r a o i ^ i S a i . 


